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 La gestión pública es el área de la administración enfocada en el
sector público, siendo responsable de trabajar con pautas de interés
público, como la educación, la salud, la vivienda, el trabajo y la
reducción de las desigualdades sociales.

 Los profesionales que trabajan en esta área son llamados gestores
públicos. Los gestores públicos deben tener un conocimiento
transversal, comprendiendo desde la legislación del sector hasta
temas relacionados con la contabilidad.
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 ROF. Documento que establece la organización y las funciones de las entidades del
Estado

 En el Reglamento de Organización y Funciones se desarrolla la estructura orgánica
de la entidad y se representa en el organigrama. La estructura orgánica agrupa las
competencias y funciones de la entidad en unidades de organización y establece las
líneas de autoridad y mecanismos de coordinación para el logro de sus objetivos.

 Es el documento técnico normativo de gestión organizacional que formaliza la
estructura orgánica de la entidad. Contiene las competencias y funciones generales
de la entidad; las funciones específicas de sus unidades de organización, así como
sus relaciones de dependencia.

 Decreto Supremo 054-2018-PCM
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 Documento de gestión institucional que formaliza la estructura orgánica de la
entidad. Contiene las competencias y funciones generales de la entidad, y las
funciones específicas de sus unidades de organización, así como sus relaciones de
dependencia, en atención a la normativa aprobada por el órgano rector del
Sistema de Modernización de la Gestión Pública.

 Directiva 006-2021-SERVIR-GDSRH – Elaboración del Manual de Clasificador de
Cargos y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional.
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 Documento de gestión institucional en el que se formaliza la estructura funcional
de los programas y los proyectos especiales; la estructura funcional de entidades
que carecen de personería jurídica, de corresponder; o la estructura orgánica al
interior de los órganos académicos u órganos desconcentrados que por la
magnitud de sus operaciones o por su naturaleza requieran de alguna
organización interna permanente, en atención a la normativa aprobada por el
órgano rector del Sistema de Modernización de la Gestión Pública.

 Directiva 006-2021-SERVIR-GDSRH – Elaboración del Manual de Clasificador de
Cargos y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional.
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 MOF: Documento de gestión institucional en el que se describen y establecen la
función básica, las funciones específicas, las relaciones de autoridad, dependencia
y coordinación, así como los requisitos de los cargos o puestos de trabajo. A la
fecha, las entidades que cuenten con este documento no pueden modificarlo, y las
que no cuentan con uno, no pueden formularlo, dado que su norma se dejó sin
efecto mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 161-2013-SERVIR/PE.

 Directiva 006-2021-SERVIR-GDSRH – Elaboración del Manual de Clasificador de
Cargos y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional.
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 El PAP es el documento de gestión institucional que sistematiza el presupuesto de las plazas que
corresponden a los ingresos de personal que percibe el personal activo de manera permanente,
periódica, excepcional u ocasional, cuya entrega se realiza de manera regular en el tiempo,
incluyendo los aportes que por ley corresponda comprendidas en el presupuesto institucional de
las entidades del Sector Público, que cuenten con un crédito presupuestario aprobado.

 El PAP refleja, en términos presupuestarios, el costo que representa contar con una determinada
cantidad de plazas, vacantes u ocupadas, en los cargos identificados en el CAP o CAP Provisional
de las entidades del Sector Público.

 El PAP tiene una vigencia anual y coincide con el año fiscal en el que ha sido aprobado, periodo
durante el cual se afectan los ingresos de personal con cargo a los respectivos créditos
presupuestarios de las entidades del Sector Público.

 Presupuesto Analítico de Personal - Resumen: Contiene el resumen del costo de las plazas por
Régimen Laboral, Grupo Ocupacional y Nivel Remunerativo, así como el estado de la plaza, y en
los casos que corresponda, las inclusiones especiales que no constituyen plaza.

 Directiva 0005-2021-EF/53.01 – Lineamientos para la formulación, aprobación, registro y
modificación del PAP en las entidades del sector público
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 Documento de gestión institucional que sistematiza el presupuesto de las plazas
que corresponden a los ingresos de personal que percibe el personal activo de
manera permanente, periódica, excepcional u ocasional, cuya entrega se realiza
de manera regular en el tiempo, incluyendo los aportes que por Ley corresponda,
comprendidas en el presupuesto institucional de las entidades del Sector Público
que cuenten con un crédito presupuestario aprobado.

 Directiva 006-2021-SERVIR-GDSRH – Elaboración del Manual de Clasificador de
Cargos y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional.
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 CAP Provisional. Documento de gestión de carácter temporal que contiene los cargos
definidos y aprobados de la entidad, sobre la base de su estructura orgánica vigente
prevista en su Reglamento de Organización y Funciones (ROF) o Manual de
Operaciones (MOP), según corresponda, cuya finalidad es viabilizar la operación de
las entidades públicas durante la etapa de tránsito al régimen previsto en la Ley N°
30057, Ley del Servicio Civil, y en tanto se reemplace junto con el Presupuesto Analítico
de Personal (PAP) por el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE).

 La propuesta de CAP Provisional de la entidad debe contener los cargos y las
posiciones bajo los regímenes laborales de los Decretos Legislativos N° 276 y N° 728, y
las carreras especiales en situación de ocupado; y los que se proyectan crear en virtud
a alguno de los supuestos establecidos en la presente directiva y/o bajo la clasificación
de Empleado de Confianza (EC) en situación de previsto.

 Directiva 006-2021-SERVIR-GDSRH – Elaboración del Manual de Clasificador de Cargos
y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional.
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 MCC. Documento de gestión institucional en el que se describen de manera
ordenada todos los cargos de la entidad, estableciendo su denominación,
clasificación, funciones y requisitos mínimos para el ejercicio de las funciones y
cumplimiento de objetivos de la entidad.

 La propuesta de MCC de la entidad debe contener los cargos estructurales que la
entidad requiere para que los órganos y unidades orgánicas cumplan con las
funciones mínimas indispensables dispuestas en el ROF o el MOP, según
corresponda, no siendo obligatorio el uso de todas las clasificaciones dispuestas
en la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público.

 Los cargos estructurales contenidos en el MCC deben ser empleados en la
propuesta

 Directiva 006-2021-SERVIR-GDSRH – Elaboración del Manual de Clasificador de
Cargos y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional.
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 Manual de Perfiles de Puestos (MPP): Es un documento de gestión que describe de
manera estructurada todos los perfiles de puestos de la entidad, se formula por
primera vez en la etapa tres del proceso de tránsito. Las normas que lo regulan se
encuentran en el Capítulo II de la presente directiva.

 Manual de Puestos Tipo (MPT): Es el documento aprobado por SERVIR que
contiene la descripción de los perfiles de los puestos tipo, en cuanto a las
funciones y requisitos generales, necesarios dentro de cada rol de la familia de
puestos, de conformidad con la Directiva Nº 001-2015-SERVIR/GPGSC "Familias de
puestos y roles y Manual de Puestos Tipo (MPT) aplicables al régimen del servicio
civil"; así como, el "Catálogo de Puestos Tipo" y sus modificatorias.

 Directiva 004-2017-SERVIR/GDSRH – Normas para la Gestión del Proceso de
Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos - MPP
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 MPP en el marco del proceso de tránsito al nuevo régimen (Ley Nº 30057) El MPP
se formula por primera vez en la etapa tres del proceso de tránsito de las
entidades al nuevo régimen del servicio civil regulado por la Ley N230057,
específicamente después de haber concluido la determinación de la Dotación de
los servidores civiles de la entidad, de acuerdo a la Directiva Nº 003-2017-
SERVIR/GDSRH "Normas para la determinación de dotación de servidores civiles
en las entidades públicas".

 Directiva 004-2017-SERVIR/GDSRH – Normas para la Gestión del Proceso de
Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos - MPP
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 La elaboración de procedimientos es una manera de documentar los procesos de
la entidad. Al conjunto de procedimientos se le denomina Manual de
Procedimientos (MAPRO).

 Gestión por procesos. Forma de planificar, organizar, dirigir y controlar las
actividades de trabajo de manera transversal y secuencial a las diferentes
unidades de organización, para contribuir con el propósito de satisfacer las
necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como con el logro de los
objetivos institucionales.

 Norma Técnica 001-2018-PCM/SGP – Norma Técnica Implementación de la
Gestión por Procesos en las entidades de la administración pública.

10/01/2026Autor José María Pacori Cari 13



 Mapa de Procesos: Documento de gestión que contiene la representación gráfica
de la secuencia e interacción de los diferentes procesos de nivel cero que existen
en la entidad, y están ordenados según tipo de proceso. Este documento incluye
las fichas de proceso de nivel cero.

 Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas y que interactúan, las
cuales transforman elementos de entrada en productos o servicios para usuarios o
clientes dentro o fuera de la entidad. Un proceso es de naturaleza repetitiva e
involucra combinaciones de personas, equipos, técnicas y materiales en una serie
de acciones.
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 TUPA. Documento de gestión institucional que compendia y sistematiza de manera
comprensible y clara la información de todos los procedimientos administrativos y
servicios prestados en exclusividad incluyendo aquellos que son estandarizados,
que deben tramitar los ciudadanos y empresas en las entidades de la
administración pública.

 Resolución de Secretaría de Gestión Pública 005-2018-PCM-SGP – Lineamientos
para la elaboración y aprobación del TUPA
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 TUSNE. Para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las
entidades, a través de Resolución del Titular de la entidad establecen la
denominación, a descripción clara y taxativa de los requisitos y sus respectivos
costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de público
conocimiento
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